
 
REF: PRUEBA ANTICIPADA- INTERROGATORIO DE PARTE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente la fijación de fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte 

del Sr. LEANDRO LOPEZ POTES. Sírvase proveer.  

El Secretario, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto de Trámite No. 0.345 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que, a la audiencia que se llevó a cabo el pasado 19 de abril 

hogaño no comparecieron las partes, se hace necesario fijar nueva fecha para 

recepcionar el interrogatorio de parte que el despacho le realizara al señor 

LOPÉZ.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del COVID-19, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR para el día 24 de mayo de 2022 a las 9:30 am al señor 

LEANDRO LOPEZ POTES, con domicilio en esta ciudad para que, en 

audiencia virtual que se llevara a cabo dicho día, absuelva el interrogatorio de 

parte que le formulará la Representante Legal de la solicitante la Sra. SANDRA 

MARCELA RUBIO FAGUA. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte solicitante para que, dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 10 de marzo del año en curso “NOTIFÍQUESE este 

auto al absolvente personalmente o en la forma y términos indicados en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme lo contempla 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020” allegando a despacho la constancia de la 

misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 065 DE HOY 27/04/2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

SECRETARIA 
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